
CONSULTA DEL ESTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL PASAPORTE ESPAÑOL 

Siguiendo estos pasos puede comprobar si su pasaporte se ha recibido en esta embajada/consulado 

para que venga a recogerlo. 

1. Pinche en el siguiente enlace: https://sutramiteconsular.maec.es/Home.aspx 

2. Por defecto, le aparecerá la siguiente ventana: 

 

3. Pinche en la pestaña de “Acceso por Resguardo”.  

 

https://sutramiteconsular.maec.es/Home.aspx


4. El resguardo se refiere al que se le facilitó cuando hizo la renovación en esta oficina consular  

 
5. Consigne los datos en los campos correspondientes, incluyendo el identificador del resguardo,  

su año de nacimiento y escriba también los números que le aparecen a la derecha del campo 

para los números. Antes de pulsar en “Consultar trámite”, pulse en cualquier otro sitio y 

luego en “Consultar trámite”. 

 



6. Le aparecerá el estado en que se encuentra solicitud: 

 

7. Si el estado es “Su pasaporte ya está disponible en la Oficina Consular”, entonces podrá venir 

a recogerlo cualquier viernes laboral de 9:00 a 13:00 horas.  

Antes de venir, por favor, consulte primero nuestro calendario laboral para el año en curso 

 

 

https://exterioresedicion.maec.es/Embajadas/ottawa/es/Embajada/Paginas/Horario,-localizaci%C3%B3n-y-contacto.aspx

